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Normas Generales

CVE 1466638

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

DA INICIO AL DECIMOQUINTO PROCESO DE CLASIFICACIÓN DE ESPECIES E
INDICA LISTADO DE ESPECIES A CLASIFICAR

 
(Resolución)

 
Núm. 827 exenta.- Santiago, 10 de septiembre de 2018.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en los artículos 37, 70 letras a) e i), de la ley Nº 19.300, sobre Bases Generales

del Medio Ambiente; en el decreto supremo Nº 29, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente,
que aprueba el Reglamento para la Clasificación de Especies Silvestres según Estado de
Conservación; en el Memorándum Nº 273/2018, de la División de Recursos Naturales y
Biodiversidad del Ministerio del Medio Ambiente; en lo dispuesto en la resolución Nº 1.600, de
2008, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas sobre Exención del Trámite de
Toma de Razón, y

 
Considerando:
 
1. Que, el 31 de mayo de 2018, mediante publicación en un diario de circulación nacional y

en la página electrónica del Ministerio del Medio Ambiente, se abrió un período de información
previa destinado a recabar antecedentes respecto de las especies silvestres susceptibles de ser
clasificadas y, en cuya virtud, se recibieron sugerencias referidas a 50 taxa.

2. Que el Ministerio del Medio Ambiente ha recabado información sobre otras 51 especies,
todo lo cual ha permitido elaborar una lista de especies silvestres susceptibles de ser clasificadas
a través de un nuevo proceso de clasificación.

3. Que el Comité de Implementación de la Política Nacional para la Protección de Especies,
en su sesión Nº 2 de 16 de agosto de 2018, se pronunció sobre el listado propuesto por el
Ministerio del Medio Ambiente.

 
Resuelvo:
 
1. Dar inicio al Decimoquinto Proceso de Clasificación de Especies.
2. Las especies a ser clasificadas en este proceso se encuentran contenidas en el siguiente

listado:
 
Reino ANIMALIA (fauna) = 79 taxa
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Reino FUNGI (hongos y líquenes) = 17 taxa
 

 
Reino PLANTAE (flora) = 5 taxa
 

 
Total de taxa incluidos = 101 taxa
 
 
 
 
 



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Núm. 42.165 Miércoles 26 de Septiembre de 2018 Página 4 de 4

CVE 1466638 | Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

Anótese, publíquese en el Diario Oficial, en un diario de circulación nacional y en la página
electrónica del Ministerio del Medio Ambiente y archívese.- Felipe Riesco Eyzaguirre,
Subsecretario del Medio Ambiente.

Lo que transcribo para Ud. para los fines que estime pertinentes.- Felipe Riesco Eyzaguirre,
Subsecretario del Medio Ambiente.
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